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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE RANAS

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  PRESUPUESTO  MUNICIPAL  PARA  EL
EJERCICIO  2018

2510

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público, resumido por capítulos,
el presupuesto de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2.018, que ha resultado
definitivamente aprobado al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo
de exposición al público, según el siguiente detalle:                

 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPÍTULOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

Capítulo Concepto Consignación

1 Impuestos directos 159.587,85

2 Impuestos indirectos 6.000,00

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 54.500,00

4 Transferencias corrientes 35.000,00

5 Ingresos patrimoniales 15.961,,00

6 Enajenación de inversiones reales 0

7 Transferencias de capital 5.256,00

8 Activos financieros 0

9 Pasivos financieros 0

 TOTAL EUROS 275.804,85

 

 

 

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180159 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 159 fecha: lunes, 20 de Agosto de 2018 4

PRESUPUESTO DE GASTOS:

Capítulo Concepto Consignación

1 Gastos de personal 66.000,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 71.700,00

3 Gastos financieros 250

4 Transferencias corrientes 24.200,00

6 Inversiones reales 60.000,00

7 Transferencias de capital 5.236,00

8 Activos financieros 0

9 Pasivos financieros 0

 TOTAL EUROS 227.386,00

 

PLANTILLA DE PERSONAL AÑO 2.018

Personal funcionario:1.

Denominación de la plaza                      Nº de puestos

Secretaría-Intervención                                     1

Personal laboral:2.

Denominación de la plaza                      Nº de puestos

Administrativo                                                   1

Limpiadora                                                        1

Peón  de servicios múltiples                              1

Peón de servicios múltiples (Plan Empleo)        1

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  contra  la  aprobación  definitiva  del
Presupuesto se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Campillo de Ranas, a 14 de agosto de 2018. EL Alcalde-Presidente. Fdo.:
Francisco Maroto García.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

ANUNCIO  DE  NOTIFICACIÓN  COLECTIVA,  EXPOSICIÓN  PÚBLICA  Y
COBRANZA

2511

Por Resolución de la Alcaldía, según el detalle que se indica, se han aprobado el/los
siguientes padrones de recibos:

Concepto Ejercicio /periodo Fecha aprobación

Tasa servicio de recogida de basuras 2do semestre 2018 10/08/2018

Impuesto sobre actividades económicas 2018 10/08/2018

Tasa entrada de vehículos a través de aceras (Vados) 2018 10/08/2018

Dichos  padrones,  a  los  efectos,   tanto  de  su  notificación  colectiva,   según  lo
dispuesto en el artículo 102.3 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General
Tributaria, así como para realizar el trámite de información pública,  por medio del
presente anuncio,  se exponen al público en la Sección de Rentas y Exacciones de
este Ayuntamiento y tablón de edictos municipal por periodo de quince días hábiles
a contar del día  siguiente al de la publicación del presente anuncio  en el Boletín
Oficial de la Provincia, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular
cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

PERIODO DE PAGO:
Pago en periodo voluntario:

Concepto Ejercicio/periodo Inicio Fin

Tasa servicio de recogida de basuras 2do semestre 2018 20/09/2018 20/11/2018

Impuesto sobre actividades económicas 2018 20/09/2018 20/11/2018

Tasa entrada de vehículos a través de aceras (Vados) 2018 20/09/2018 20/11/2018

 

LUGAR DE PAGO Y DUPLICADOS:

Los  pagos  se  deben  efectuar  en  las  oficinas  de  las  entidades  financieras
colaboradoras  de todo el  territorio  nacional,  en  los  cajeros  ciudadano o  en la
pasarela de pagos de la web municipal. Para efectuar el pago es imprescindible
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disponer  de una carta  de pago.  Puede obtener  un duplicado de la  misma en
cualquier  oficina  de  CAIXABANK,  a  través  de  la  oficina  virtual  del  Ayuntamiento  o
presencialmente en el Servicio de Atención a la Ciudadanía (SAC).

Se informa a los contribuyentes que las entidades colaboradoras no podrán poner
restricciones  de días  ni  horarios  al  cobro  de los  tributos  municipales,  estando
obligados a efectuar el cobro cualquier día de la semana en horario de apertura de
la  oficina.  (Los  carteles  limitativos  de  horario  de  cobro  no  se  refieren  al
Ayuntamiento  sino  a  otras  entidades).

Se  recuerda  la  conveniencia  de  domiciliar  el  pago  de  los  tributos,  con  el  fin  de
evitar retrasos y posibles recargos tributarios, puesto que transcurrido el plazo de
ingreso en periodo voluntario se exigirán  las deudas por el  procedimiento de
apremio, produciéndose recargos de hasta un 20%.

Asimismo se informa que en la página www.azuqueca.es existe más información a
disposición de los contribuyentes.

RECURSOS:

Recurso de Reposición: ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un mes, a partir del día
siguiente al de finalización de la exposición pública del presente anuncio.

Recurso Contencioso-Administrativo:

Denegación expresa del Recurso de Reposición. Ante los Juzgados Contencioso -
Administrativo de Guadalajara en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al recibo de la notificación de la desestimación del recurso de reposición.

Denegación presunta (silencio administrativo) del Recurso de Reposición ante los
Juzgados Contencioso - Administrativo de Guadalajara en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que el referido recurso de reposición ha de
entenderse  desestimado  de  forma  presunta  por  silencio  administrativo  –  este
silencio se produce por el transcurso de un mes a contar desde el día siguiente a la
interposición de dicho recurso de reposición sin que se haya notificado la resolución
-.

También se puede interponer cualquier otro que se estime conveniente.

En Azuqueca de Henares, a 13 de agosto de 2018. EL ALCALDE. José Luis Blanco
Moreno

http://www.azuqueca.es/
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

EXTRACTO  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  DE  GASTOS
CORRIENTES  PARA  FINALIDADES  CULTURALES,  DEPORTIVAS,
DOCENTES, JUVENILES, SANITARIAS, DE OCIO Y DE SERVICIOS SOCIALES
A  ASOCIACIONES  LOCALES  Y  DEPORTISTAS  INDIVIDUALES  DE
AZUQUECA  DE  HENARES  PARA  EL  AÑO  2018  (BDNS  412121)

2512

Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 13 de agosto de 2018 por la
que  se  convocan  subvenciones  de  gastos  corrientes  para  finalidades  culturales,
deportivas,  docentes,  juveniles,  sanitarias,  de  ocio  y  de  servicios  sociales  a
asociaciones locales y deportistas individuales de Azuqueca de Henares para el año
2018, por el procedimiento de concurrencia competitiva.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).

 

Primero. Beneficiarios.

Asociaciones, deberán estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones
y en los demás registros que proceda en su caso, y dispondrán de un mínimo
aparato organizativo que garantice la consecución de los objetivos para los
que se concede la subvención.
Deportistas individuales y Clubes deportivos con domicilio en Azuqueca de
Henares.

Tanto asociaciones, clubes y los deportistas individuales deberán estar al corriente
de  sus  obligaciones  tributarias  municipales,  así  como  frente  a  anteriores
subvenciones  concedidas  por  este  Ayuntamiento.

 

Segundo. Objeto

La  subvención  tiene  por  finalidad  tiene  por  objeto  la  aportación  para  gastos
corrientes para finalidades culturales, deportivas, docentes, juveniles, sanitarias, de
ocio y de servicios sociales de la Asociaciones locales y de deportistas de Azuqueca
de Henares.
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Podrán ser objeto de subvención las siguientes actividades:

Son subvencionables las actividades programadas que se realicen durante el año
de su petición en el ámbito territorial de Azuqueca y referidas a las áreas de:

Deportes
Música
Cultura
Juventud
Servicios sociales
Igualdad
Salud
Educación 

En el área de deportes son subvencionables los gastos derivados de la organización
de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte y
preferentemente, los actos excepcionales o de gran trascendencia o tradición.

En el  área de música son subvencionables los espectáculos de música clásica,
canción, formaciones corales, jazz, rock, música folk y bandas.

En área de cultura son subvencionables cualquier actividad cultural programada
relacionada con las artes, las ciencias, las letras, especialmente las de animación
sociocultural, destinadas al fomento de la creatividad de artistas locales y de la
participación de la comunidad vecinal.

En el área de juventud son subvencionables:

Actividades de animación sociocultural (animación en los centros escolares,
concursos, exposiciones, etc).
Programas, información y asesoramiento que faciliten la inserción social y la
recuperación de los jóvenes.
Actividades de verano.
Cursos de formación de monitores y animadores.
Elaboración y/o edición de estudios relacionados con el mundo juvenil.

En  el  área  de  servicios  sociales  y  salud  son  subvencionables  las  actividades
preventivas,  rehabilitadoras  o  asistenciales  encaminadas  a  la  atención  y  la
promoción del bienestar y salud de la familia, de la infancia y adolescencia, de la
vejez,  de  las  personas  con  disminuciones  físicas,  psíquicas  o  sensoriales;  la
prevención de toda clase de drogodependencias  y  la  reinserción social  de los
afectados y las ayudas en situación de emergencia social.

En el área de Igualdad de Oportunidades son subvencionables:

Los  gastos  derivados  de  la  organización  de  actos  y  actividades  para  la
promoción de Ia Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres de
Azuqueca de Henares.
El  desarrollo  de  acciones  específicas  recogidas  en  el  Plan  de  Igualdad
Municipal.
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La realización y difusión de campañas de sensibilización y educación que
fomenten la corresponsabilidad en el ámbito familiar.
La promoción y participación activa en los actos conmemorativos, Consejo
Local  de  Igualdad,  jornadas,  talleres  y  formación  específica  en  materia  de
igualdad.

No serán objeto de subvención:

Las actividades que tengan lugar fuera del ámbito territorial del Municipio.
Las actividades subvencionadas en su totalidad por la Diputación, Comunidad
Autónoma y otros Organismos y entidades públicas y/o privadas.
La adecuación de locales o cualquier tipo de intervención en edificios.
Adquisición de bienes muebles e inmuebles.
Las  actividades  que  ya  existan  en  la  programación  ofertada  por  el
Ayuntamiento del área en la que se inserte la actividad propuesta (culturales,
de juventud, deportivas, servicios sociales, etc.)

El importe de las ayudas o subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía
que,  aisladamente,  o  en  concurrencia  con  subvenciones  o  ayudas  de  otras
Administraciones  públicas,  o  de  otros  Entes  públicos  o  privados,  nacionales  o
internacionales,  supere  el  coste  de  la  actividad  a  desarrollar  por  las/os
beneficiarias/os.

 

Tercero. Bases reguladoras

Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas en
la Ordenanza específica para la concesión de subvenciones aprobada en fecha 29
de junio de 2017, y publicada en el  Boletín Oficial  de la Provincia de Guadalajara,
nº. 159, de fecha 21 de Agosto de 2017.

El  procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen de
concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas,
a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de
valoración establecidos en esta convocatoria, adjudicando, con el límite fijado en el
punto siguiente, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los
citados criterios.

 

Cuarto. Cuantía de la ayuda.

Los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención son los siguientes:

2310.489.00, “Subvenciones cohesión social”, por importe de 1.100 €

2311.489.00, “Subvenciones igualdad”, por importe de 1.050 €

3110.489.00, “Subvenciones sanidad”, por importe de 900 €
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3230.489.00, “Subvenciones educación AMPAS”, por importe de 5.100 €

3420.489.00, “Subvenciones deportes”, por importe de 3.550 €

9240.489.00, “Subvenciones participación ciudadana”, por importe de 3.800 €

 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las  solicitudes  se  formularán  en  el  modelo  que  figura  como  Anexo  de  la
convocatoria.  Se  dirigirán a  Alcalde del  Ayuntamiento,  y  se  presentarán en el
Registro de entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en
el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo de presentación de
solicitudes será desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia, hasta el 5 de octubre de 2018.

 

Sexto. Otros datos.

La solicitud deberá ser presentada, según el modelo recogido en la convocatoria
(anexo 1-A ó 1-B, según corresponda) en el Servicio de Atención a la Ciudadanía del
Ayuntamiento.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días hábiles, desde el día
siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

Las Bases y los anexos se pueden obtener en el tablón de anuncios municipal en la
página web http://azuqueca.sedelectronica.es/board//

 

Para asociaciones y clubes deportivos (anexo 1-A)

Fotocopia del DNI de la persona que ocupe el cargo de presidencia, quién debe
firmar la solicitud.

 

Anexo 2: declaración de no haber recibido otras ayudas o subvenciones para las
mismas actividades o proyecto subvencionados o en su caso, declaración de que la
suma de las que concurren no superan el 100% del gasto realizado y una relación
de las subvenciones solicitadas y concedidas.
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Anexo 3:  ficha de terceros,  debidamente cumplimentada y  firmada por  la  entidad
bancaria, sólo en los siguientes casos:

Si se solicita subvención por primera vez.

Si, teniendo concedidas subvenciones en años anteriores, se ha producido algún
cambio en los datos bancarios,

Si  no  ha  habido  cambios  respecto  a  los  datos  bancarios  facilitados  en  años
anteriores,  deberá  hacerlo  constar  señalando  el  apartado  correspondiente  del
anexo 4.

 

Anexo 4: declaración responsable en que se hace constar los siguientes extremos:

Estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento, la Seguridad
Social  y  la  Agencia  Tributaria,  así  como  haber  justificado  las  anteriores
subvenciones  concedidas  por  este  Ayuntamiento;  sin  perjuicio  de  su  posterior
revisión  y  exigencia  de  las  responsabilidades  que de  su  falsedad se  pudieran
derivar.

En  su  caso,  no  haberse  producido  ningún  cambio  en  los  datos  bancarios
comunicados en años anteriores.

Memoria detallada de las actividades realizadas en Azuqueca de Henares el año
anterior al de la convocatoria, salvo que se haya presentado con la justificación de
la subvención del año anterior, en cuyo caso deberá expresarlo en el apartado
correspondiente  del  anexo  4,  o  bien  indicar  que  el  año  anterior  no  recibió
subvención.

En caso de haberse producido cambios en los datos de la Asociación, se incluirán en
este mismo anexo los datos actualizados.

Relación nominal de las personas asociadas con su DNI y domicilio.

Proyecto  de  actividades  para  las  que  se  solicita  subvención.  Deberá  contener
información  suficiente  sobre  la  realización  de  la  actividad:  fechas,  desarrollo,
presupuesto,  objetivos  que  se  pretenden  alcanzar  y  número  aproximado  de
participantes.

 

Para deportistas individuales (Anexo 1-B)

Fotocopia del DNI del/de la solicitante.

Anexos 2, 3 y 4, en los mismos términos expresados en el apartado anterior para
las asociaciones.

Proyecto con las actividades para las que se solicita subvención. Deberá contener
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información  suficiente  sobre  la  realización  de  la  actividad:  fechas,  desarrollo,
presupuesto,  objetivos  que  se  pretenden  alcanzar.

Memoria detallada de las actividades realizadas en Azuqueca de Henares el año
anterior  al  de la convocatoria,  salvo que,  habiendo recibido subvención el  año
anterior, se haya presentado con la justificación de dicha subvención, en cuyo caso
deberá expresarlo en el apartado correspondiente del anexo 4.

En  el  supuesto  de  que  los  documentos  exigidos  ya  estuvieran  en  poder  del
Ayuntamiento, el solicitante, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años
desde la finalización del procedimiento al que correspondan, podrá hacer uso de su
derecho a no presentarlo, haciendo constar la fecha y el órgano o dependencia en
que fueron presentado o emitidos.

En Azuqueca de Henares, a 14 de agosto de 2018.- EL ALCALDE, Fdo.: José Luis
Blanco Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACION DE CRÉDITO 9/2018

2513

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, el expediente de  Modificación de
créditos 9/2018, en sesión del día 14 de agosto  de 2018 se expone al público en las
oficinas municipales, en horario de atención al público, por espacio de veinte días,
desde  el  siguiente  al  de  la  publicación  del  presente  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, durante cuyo plazo podrán presentarse las reclamaciones que se estimen
convenientes.

Villanueva de la Torre, 14 de agosto  de 2018. LA ALCALDESA, Vanesa Sánchez
Rebollo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUEVA

APROBACION  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
MUNICIPAL  REGUALADORA  DE  LA  CELEBRACION  DE  ESPECTACULOS
TAURINOS POPULARES

2514

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio
de  la  modificación  de  la  ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LA
CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS TAURINOS POPULARES, cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Artículo 1º. El Ayuntamiento de Hueva dicta la presente Ordenanza en uso de las
competencias que le atribuye la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 60/2016, de
11 de octubre, por el que se modifica el Decreto 38/2013, de 11 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos de Castilla-La Mancha.

La regulación de esta Ordenanza tiene como fin establecer y regular las medidas y
acciones que permitan a la Administración Municipal  una intervención efectiva,
para el control del desarrollo de los encierros de reses bravas, garantizando la
seguridad de las personas y los bienes, la protección de los animales y el respeto a
la tradición local.

Los espectáculos taurinos que regula la presente Ordenanza son los encierros de
reses bravas por el campo y por recinto urbano, con motivo de la celebración de
Fiestas Patronales.

Artículo 2º. Queda prohibido herir, pinchar, golpear o tratar cruelmente a las reses;
así como el lanzamiento de objetos o la alteración de cualquiera de los sentidos de
la res, aunque no medie contacto físico con ella.  

Artículo 3º. Órganos de Actuación.

La  competencia  para  la  organización  de  los  encierros  será  ejercida  por  el
Ayuntamiento de Hueva que podrá delegarla para las actuaciones que considere
oportunas y se encuentra autorizada su delegación en la Comisión de Fiestas o en
empresa adjudicataria de los encierros, en su caso.

La presidencia de los festejos taurinos corresponderá al Alcalde del Ayuntamiento;
quien podrá delegar en un Concejal de la Corporación.
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No obstante el Alcalde, podrá nombrar como Presidente de espectáculos taurinos a
personas  de  reconocida  competencia,  formación  e  idoneidad  en  la  función  a
desempeñar.

En los festejos taurinos que se celebren deberá existir un director de lidia, que será
un profesional inscrito en las secciones I o II, o con la categoría de banderillero de
toros de la sección V, según proceda; de conformidad con lo dispuesto en el art.-
6.1) del Decreto 38/2013, modificado por el Decreto 60/2016.

El director de lidia debe estar asistido por un ayudante, que deberá estar inscrito en
cualquiera  de  las  secciones  que  integran  el  Registro  General  de  Profesionales
Taurinos.

El  director  de lidia  contará  con colaboradores  voluntarios,  que serán personas
habilitadas por el Ayuntamiento y contarán con algún dispositivo que permita su
identificación. Su número será fijado por el Presidente del festejo, a propuesta del
director de lidia, sin que pueda ser inferior a diez en los encierros por vías urbanas
y a quince en los encierros por el campo. En las sueltas de reses el número no
podrá ser inferior a tres. Sus funciones serán las que establece el art.- 7.3) del
Decreto 38/2013, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos
Populares de Castilla la Mancha, modificado por el Decreto 73/2014, de 1 de agosto

Artículo 4º. El Ayuntamiento promoverá todo tipo de acción coordinadora con otras
administraciones  y  entidades  o  asociaciones  de  participación  social  para  el
cumplimiento de los objetivos de la presente Ordenanza.

Artículo 5º.- Plan de encierro.

Del recorrido o trayectos de los encierros: El encierro por el campo consistirá en
trasladar las reses desde la plaza de toros, sita en Hueva, por el tramo urbano
vallado que se habilite, para proseguir por los caminos y parajes que se indiquen, y
vuelta a los corrales de la plaza de toros por el mismo itinerario.

El  encierro  por  las  calles,  se  desarrollará  por  las  calles  establecidas  en  el
cerramiento certificado por los servicios técnicos.

a) Zona de inicio y de corrales: La zona de inicio se encuentra en la Plaza Melchor
López,  donde se encuentran los  corrales,  y  desde donde se dará comienzo al
encierro por las calles, así como al encierro por el campo, salvo que por cuestiones
de seguridad se habilite otro lugar con suelta directa desde el camión o corrales
que se fijen al efecto.

b) Zona de Corrales: Estará situada en los corrales de la Plaza de Toros de Hueva,
sita en Plaza Melchor López.

c) Zona de suelta: La zona de suelta es aquella donde se sueltan las reses desde la
zona  de  inicio,  constituyendo  un  espacio  estrictamente  reservado  a  los
participantes, sean estos caballistas, corredores o miembros de la organización del
encierro.  Esta  zona  deberá  señalizarse  o  acotarse  mediante  procedimientos
considerados  eficaces  y  suficientes  para  advertir  a  los  no  participantes  de  que
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deben abstenerse de penetrar en ella y evitar razonablemente el riesgo de que las
reses la abandonen.

La Zona de suelta será desde los corrales de la plaza de toros, sita en Pza. Melchor
López.

La delimitación de esta zona exigirá la adopción de las siguientes medidas de
seguridad:

- El corte de los caminos y carreteras de acceso a la misma, con el fin de evitar
la penetración en ella de personas o vehículos no autorizados.

-  La  indicación  del  lugar  en  que  se  habrá  de  ubicar  el  personal  de  la
organización encargado, en su caso, de reconducir las reses hacia el itinerario
previsto.

-  La  prohibición de acceso a  dicha zona de cualquier  vehículo  ajeno a  la
organización del festejo.

Si las reses traspasaran dicha zona o por su actitud fuera razonable pensar que
fueran a abandonarla, se utilizarán los mecanismos de control previstos al efecto en
el plan del encierro.

El  encierro  por  el  campo  discurrirá  parcialmente  por  zona  urbana,  desde  los
corrales en Pza. Melchor López, salvo que se realice directamente desde alguno de
los parajes incluidos en la zona de suelta, salida por Calle Mayor, para continuar por
Camino  San  Roque,  paraje  San  Roque,  Paraje  Carrallano,  Parrera,  Barranco
Minguez,  Pozuelo,  Valdemoratilla,  Chorro,  Barranco Valdemoratilla,  Cerroabanto,
Acequias, Cabañas Altas, Álamo, Barranco Valderepiso, La encina, y Corral del Tío
Rubio.

En el caso del encierro por las calles, se establece como zona de suelta las calles
incluidas en el cerramiento certificado por los servicios técnicos.

d) Zona de espectadores: La zona de espectadores la forman el lugar o lugares
donde habrán de ubicarse las personas que acudan a la celebración del festejo y
que  no  tengan  la  condición  de  participantes.  Si  alguno  de  los  espectadores
abandonase esta zona, adquirirá automáticamente la condición de participante en
el festejo, siempre que se adentre voluntariamente en la zona de suelta.

Se establecerán en el perímetro de la plaza de toros y en los parajes que a tal
efecto se habilitarán con elementos de refugio tanto para espectadores como para
corredores.

Esta zona estará situada fuera de la señalada como de suelta y deberá estar
debidamente vallada,  salvo que,  por  la  naturaleza accidentada del  terreno,  se
encuentre situada en un punto de imposible acceso para las reses.

De encontrarse vallada, dicho vallado deberá reunir las adecuadas garantías de
seguridad y solidez.
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La zona de espectadores estará situada en los remolques y talanqueras previstos a
lo largo del recorrido urbano del encierro, y en las zonas que se designarán por la
organización de difícil o imposible acceso para las reses.

e) Zona de finalización: La zona de finalización es aquella en la que se encierran las
reses tras la terminación del festejo, pudiendo coincidir o no con la zona de inicio.
Esta zona se encontrará cerrada,  debiendo reunir  sus  elementos de cierre  las
necesarias condiciones de seguridad y solidez.

Antes  de  cumplirse  el  tiempo  máximo  depuración  del  encierro,  caballistas,
ayudados por los cabestros, y con el auxilio, si fuera necesario,  de los vehículos
designados  al  efecto,  guiarán  a  las  reses  para  hacer  el  camino de  regreso  a
corrales.

En el caso del encierro por las calles la zona de finalización serán los corrales de la
Plaza, siempre que sea posible.

La duración del encierro tradicional de reses por el campo será como máximo de
tres horas.

La conducción de las reses se realizará por la zona prevista de recorrido, en caso de
pasar de esta zona a la zona de seguridad, se tratará de reencaminar hacia la zona
prevista  y,  en  caso  que  las  reses  bravas  traten  de  abandonar  esa  zona,  la
organización  contará  con  los  servicios  específicos  de  control  para  tranquilizar  e
inmovilizar a la res, ante el eventual riesgo de que abandonen la zona de suelta, se
produzcan situaciones de especial riesgo o cuando la integridad física de la reses lo
exija.  Para  este  fin  se  dispondrá  un  vehículo  de  seguridad  con  persona  con
formación  suficiente  para  este  propósito  o  el  director  de  lidia.

Artículo 6º.- Del paso de los toros.

Durante el paso de la manada de los toros por el recorrido campestre previsto, en
la zona cercana y paralela queda prohibida la circulación o estacionamiento de
vehículos no autorizados por la organización. 

Las reses permanecerán siempre acompañadas de los cabestros, entendiéndose
como tales únicamente a los machos castrados, que serán al menos tres en cada
encierro.

Para el control de las reses, tanto en sus desplazamientos de una a otra de las
zonas del encierro, como durante su permanencia en la zona de suelta, se contará
con un mínimo de seis caballistas, que seguirán las instrucciones del director de
lidia y habrán de ser designados por el presidente del festejo. Durante el traslado
de las reses de una a otra de las zonas descritas, los caballistas y los vehículos
designados al efecto, se encargarán de mantener entre la manada y el resto de
participantes una distancia de seguridad estimada como mínimo en doscientos
metros.

Los vehículos “turismos”, previamente inscritos en el Ayuntamiento, que sirvan de
refugio a los participantes y colaboren en el buen desarrollo del festejo, podrán
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hallarse en las zonas del encierro durante su celebración. El número mínimo de
vehículos  previstos  por  la  organización  para  colaborar  con  la  celebración  del
encierro será de seis. La mayor parte de las plazas disponibles en tales vehículos
habrán de estar vacías. En ningún caso se permitirá la presencia de vehículos
distintos a los autorizados por el Ayuntamiento y comunicados a las Fuerzas y
Cuerpos  de  Seguridad  intervinientes  con  antelación  al  comienzo  del  festejo,
quedando expresamente prohibidos los vehículos especiales y las motocicletas,
salvo las ambulancias y, en su caso, los vehículos de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad y de los Servicios de Protección Civil.

El  encierro finalizará con el  traslado de las reses desde la zona de suelta hasta la
zona de finalización.

Caso  de  abandonar  alguna  de  las  reses  el  recorrido  previsto  se  tratará  de
reencaminar a la misma al citado recorrido por los vehículos y caballistas de la
organización, no pudiendo intervenir ningún otro vehículo o caballista. En el caso de
que resulte imposible su reconducción al recorrido previsto en un tiempo prudencial
se procederá a  adormecer  al  animal  mediante un dardo y  a  su sacrificio,  siempre
garantizando la seguridad de las personas y evitando sufrimientos a los animales.
En todo caso el sacrificio de las reses se realizará sin la presencia de público. 

Artículo 7º.- De la participación de caballistas y vehículos.

Las reses de los encierros serán conducidas desde el  lugar de suelta hasta la
manga  preparada  al  efecto  por  los  caballistas  y  vehículos  autorizados  por  la
organización, fijándose un número mínimo de seis caballistas y seis vehículos para
un normal desarrollo y control del encierro; encargándose de mantener entre la
manda y el  resto de participantes una distancia de seguridad estimada en un
mínimo de 200 metros.

 Artículo 8º.- De los corredores y espectadores.

Durante el paso de los toros y los cabestros que los acompañan por la manga o el
recorrido del encierro no se podrá recortar o acosar a los astados con objetos que
puedan dañar a las reses o mediante vehículos u otros elementos.

Podrán  participar  como  espectadores  en  el  encierro  todas  las  personas  que
voluntariamente lo deseen y se encuentren en facultades físicas que se lo permitan,
con especial exclusión de participación a las personas que se encuentren en estado
de embriaguez o con síntomas de intoxicación por sustancias estupefacientes o
presenten síntomas de enajenación mental transitoria o permanente.

Podrán ser expulsados del  recorrido del  encierro aquellas personas que porten
instrumentos que puedan causar daños a los astados, personas o bienes.

La edad mínima para participar en el espectáculo se establece en dieciséis años.

Nadie está obligado a participar en los encierros u otros festejos con los toros y
hacerlo  constituye un riesgo que el  participante o  espectador  se  ha impuesto
libremente, no teniendo, por tanto, el Ayuntamiento responsabilidad alguna en caso
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de producirse algún accidente o incidente durante la celebración de los festejos. 

Los participantes y espectadores deberán seguir en todo momento las indicaciones
de la organización a través de cualquiera de sus miembros o representantes del
Ayuntamiento.

Los espectadores se instalarán de tal forma que no entorpezcan la utilización del
vallado como elemento de auxilio en el festejo. El presidente del festejo podrá dar
las instrucciones precisas para que el Delegado Gubernativo, vigile la ubicación del
público y garantice la utilización del  vallado y demás elementos de protección
establecidos  al  efecto,  para  los  fines  previstos  en  el  Reglamento  que  regula  este
tipo  de  espectáculos.  Asimismo podrá  autorizar  a  los  colaboradores  para  que
desempeñen  funciones  de  organización  y  llamada  de  atención  hacia  los
espectadores y participantes para el adecuado y buen desarrollo de los festejos. No
podrán  participar  en  los  espectáculos  taurinos  populares  las  personas  que
presenten síntomas de embriaguez, de intoxicación y cualquier tipo de drogas o
sustancias estupefacientes o de enajenación mental, así como las personas que
porten botellas, vasos o cualquier instrumento con el que se pueda causar maltrato
a las reses, o cuyas condiciones físicas no hagan aconsejable su participación en el
festejo. 

Queda prohibido molestar, citar, hostigar o arrojar objetos que puedan inquietar a
los astados.

Artículo 9º. Prohibiciones y limitaciones:

- Queda prohibida la circulación de vehículos a motor no autorizados o de la
organización en todo el recorrido del encierro desde una hora antes a la que se
señale para su inicio.

-  Queda  prohibida  la  circulación  de  caballistas  no  autorizados  o  de  la
organización por todo el recorrido del encierro desde una hora antes a la que
se señale para su inicio.

- Queda prohibido acompañar a la manada durante su recorrido por cualquier
medio ya sea a pie con caballos o vehículos a motor que no estén autorizados o
sean de la organización para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 10º. Medidas de Seguridad.

La  conducción  de  las  reses  se  realizará  por  la  zona  prevista  del  recorrido,
llevándose a cabo por los caballistas y vehículos de la organización autorizados.

En caso de alguna res salga de la zona del recorrido la organización dispondrá lo
necesario para la reconducción al mismo, utilizando los vehículos de la organización
y  los  medios  que  aquella  estime  oportunos.  Si  estos  medios  no  resultaran
suficientes  para  salvaguardar  la  seguridad  ciudadana,  se  sacrificará  la  res  de  la
forma menos cruenta y distanciando previamente a los espectadores, para realizar
el acto fuera de la vista del público.
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ARTICULO 11º. Mecanismo de control.

Los  mecanismos  de  control  de  las  reses,  usados  tradicionalmente  son:  los
cabestros,  los  gañanes  de  la  ganadería,  los  caballistas  y  los  voluntarios
colaboradores, adscritos a la organización, que como mínimo será lo siguiente:

Encierro por el Campo: 6 caballistas y 6 vehículos

Suelta de reses (encierro calles, vaquillas, etc.): 3 personas

Para tranquilizar o inmovilizar a las reses ante el eventual riesgo de que abandonen
la  zona  de  suelta,  se  produzcan  situaciones  de  especial  riesgo  o  cuando  la
integridad física de las reses lo exija, se  hará un disparo adormecedor y se contará
con la asistencia de la fuerza pública enviada por la Subdelegación del Gobierno, de
los medios técnicos legalmente autorizados para los veterinarios y de los demás
previstos en la normativa sectorial aplicable. 

El Sr. Presidente de los Festejos, con la suficiente antelación, nombrará voluntarios
colaboradores,  y  aprobará la  relación de caballistas  y  vehículos  adscritos  a  la
organización,  los  cuales  deberán  ir  debidamente  identificados  como  tales  y
autorizará  a  los  vehículos  que  irán  en  el  encierro  para  la  seguridad  de  los
corredores a pie, dando cuenta al Delegado Gubernativo la relación de los vehículos
que  pueden  participar  y  están  autorizados  por  el  Ayuntamiento.  Dichos
nombramientos,  y  cuantos  datos  fueren  necesarios  para  la  obtención  de  las
autorizaciones correspondientes,  incluido el  croquis del  recorrido,  se unirá a la
documentación a presentar por el Ayuntamiento, ante el organismo competente en
la materia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Queda igualmente
fijado  el  itinerario  de  los  encierros,  así  como  las  diferentes  zonas  de  los  mismos,
incluido  el  plan  de  encierro,  cuando  por  causas  debidamente  justificadas,  o  por
razones  de  seguridad  las  reses  deban  transcurrir  sólo  por  vías  urbanas.  

Artículo 12º.- La conducción de las reses se realizará por la zona de suelta prevista
en la presente Ordenanza.

Artículo 13º.-  Control y régimen sancionador. 

La Presidencia de los Espectáculos Taurinos corresponde, en todo caso, al Alcalde
del  Ayuntamiento,  quien  podrá  delegar  dicha  Presidencia  en  un  Concejal  del
Ayuntamiento.

La Presidencia es la autoridad que dirige el festejo y garantiza su normal desarrollo
y le corresponde adoptar las medidas que garanticen un correcta celebración del
festejo, pudiendo llegar a ordenar su suspensión en los supuestos establecidos en
 la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y
Establecimientos Públicos de Castilla la Mancha, el Decreto 38/2013, por el que se
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla la Mancha,
modificado  por  el  Decreto  73/2014,  de  1  de  agosto  y  el  Decreto  60/2016,  de
11/10/2016,  por  el  que  se  modifica  el  Decreto  38/2013,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla la Mancha.
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El régimen sancionador aplicable es el previsto en la Ley 7/2011, de 21 de marzo,
de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de
Castilla la Mancha.

Las infracciones de la presente ordenanza,  serán sancionadas por la Alcaldía en su
competencia, sin perjuicio de las posibles sanciones que pudieran imponer otras
administraciones o autoridades en uso de sus competencias.

Artículo  14º.-  Para  lo  no  dispuesto  en  la  presente  Ordenanza  se  estará  a  lo
dispuesto en la legislación Estatal y Autonómica en material  de celebración de
Espectáculos  Taurinos  y  en  especial  por  la  Ley  7/2011,  de  21  de  marzo,  de
Espectáculos  Públicos,  Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  de
Castilla la Mancha, el Decreto 38/2013, por el que se aprueba el Reglamento de los
Festejos  Taurinos  Populares  de  Castilla  la  Mancha,  modificado  por  el  Decreto
73/2014,  de 1 de agosto y el  Decreto 60/2016,  de 11/10/2016,  por el  que se
modifica el Decreto 38/2013, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos
Taurinos Populares de Castilla la Mancha.  

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Los preceptos establecidos en la presente Ordenanza se entienden sin perjuicio de
las intervenciones de otras autoridades u organismos públicos con competencias en
esta materia.

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su exposición pública en
el Boletín Oficial de la Provincia.

El Alcalde, en Hueva a 10 de agosto de 2018.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALVE DE SORBE

PUBLICACION DEFINITIVA PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO DE GALVE DE
SORBE 2018

2515

PRESUPUESTO GENERAL  DEL  AYUNTAMIENTO DE  GALVE  DE  SORBE,  EJERCICIO
2018.  RESUMEN POR CAPITULOS.

De conformidad con las  previsiones  establecidas  en  los  arts.  112.3  de  la  Ley
Reguladora de las Bases del Régimen local 7/1985 de 2 de abril, art. 127 del Texto
Refundido  de  las  Disposiciones  Vigentes  del  Régimen Local  aprobado por  real
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Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril y art. 169.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo.

Habida cuenta que la Corporación, en Sesión celebrada el día 16 de julio  adoptó el
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para 2018,
que  ha  resultado  definitivo  al  no  haberse  presentado  reclamaciones  durante  el
plazo de exposición publica, se hace constar, a los efectos oportunos el resumen
por capítulos del mencionado presupuesto.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO SEGÚN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA POR CAPÍTULOS

CAP. CONCEPTO EUROS

1 IMPUESTOS DIRECTOS 38.000,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 6.000,00

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS  Y OTROS INGRESOS 63.000,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 50.000,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 50.000,00

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0.00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 45.000,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0.00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0.00

TOTAL RESUMEN POR CAPÍTULOS 252.000

 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO SEGÚN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA POR CAPÍTULOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

1 GASTOS DE PERSONAL……………………………………. 55.000,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS……… 104.000,00

3 GASTOS FINANCIEROS…………………………………. 0.00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES………………………………. 13.000,00

6 INVERSIONES REALES………………………………………… 80.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL……………... 0.00

8 ACTIVOS FINANCIEROS………………….. 0.00

9 PASIVOS FINANCIEROS…………………………………. 0.00

TOTAL RESUMEN POR CAPÍTULOS 252.000
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PLANTILLA DE PERSONAL

Nº de orden: 1. Denominación de la Plaza: Secretario-Interventor. Grupo A. Nº de
puestos:  1.  Nivel  de  complemento  de  destino:  24.  5T  Forma  de  provisión:
Nombramiento definitivo. Titulación Académica: Licenciado en Derecho.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 171.1 del TRLRHL 2/2004 de 5 de marzo,
contra  el  mencionado presupuesto  se  podrá  interponer  directamente  Recurso  
Contencioso  Administrativo  en  el  Plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día
siguiente  a  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara.

En Galve de Sorbe a 14 de agosto de 2018. EL ALCALDE. Firmado: Francisco Javier
Lopez Lorenzo.

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LAS DOS CAMPIÑAS

APROBACIÓN DEFINITIVA DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO 12/2018

2516

Visto el Acuerdo del Pleno de la Mancomunidad de Municipios de las Dos Campiñas
(Guadalajara)  por el que se aprueba definitivamente el expediente de modificación
de créditos n.º 12/2018 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento
de crédito para la aplicación del  Remanente de Tesorería para gastos generales,
que al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el  Acuerdo plenario fecha 05 de Julio
de 2018, sobre el expediente de modificación de créditos n.º12/2018.

Los importes aplicados a los diferentes destinos en base al Informe de Secretaría-
Intervención son:

1º. Atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a
31 de diciembre del ejercicio anterior en la cuenta de «Acreedores por operaciones
pendientes de aplicar a presupuesto», o equivalentes y cancelar, con posterioridad,
el  resto de obligaciones pendientes de pago con proveedores,  contabilizadas y
aplicadas a cierre del ejercicio anterior, por la cantidad de 26.372,20€, según los
datos económicos de la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2017.

2º.- Afrontar gastos del capítulo de personal, en la partida de recogida de residuos:
personal laboral fijo por importe de 14.000€.

El resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se destinará el superávit
presupuestario según lo establecido en el apartado anterior y que supondrá un
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incremento en las aplicaciones ya existentes, será el siguiente:

Suplementos en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Presupuestaria N.º Descripción Euros

1621 130  Recogida de Residuos RSU 111.700

1621 160  Recogida de Residuos cuotas sociales 22.300

1621 2279901  Recogida de Residuos 26.372,20

   TOTAL GASTOS 40.372,20

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Humanes a 14/08/2018.La Presidenta, Fdo: Sara Simón Alcorlo


